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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATACAos, cAptrAL ARTESANAI or m RrclóN GRAU"

'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
Resoluc róH ceRe ¡lcrlr- ¡¡u N lc lpnl ¡l"ogo-eozz-lvl oc

Catacaos, 29 de mazo de 2022

VISTO:

La carta N"006-2022-ARQ.MENA/MDC de fecha 28 de Mazo del 2022 em¡t¡do por el Arq. Mena Acha Eder Ricardo, el informe N'224-
2022- MDC-ING.EMGM-SGUEI/GURI de fecha 29 de Mazo del 2022 emit¡do por la Sub Gerencia de Unidad Ejecutora de lnversiones,
el informe N"273-2022-MDC-ING.RVG/GDURI de fecha 29 de Marzo del 2022 emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano e
lnfraestructura. el lnforme N"237-2022|MDC.GAJ de fecha 29 de Marzo de\2022, suscrito por la Gerenc¡a de Asesoria Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Articulo 26" de la Ley Orgánica de Munrcipalidades - Ley N'27972, "La adm¡n¡stración municipal adopta
una estructura gerencial sustentándose en pr¡ncipios de programación, dirección, ejecución, superv¡sión, control concurrente y
posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia. simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad
ciudadana. y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la
presente ley". En concordanc¡a, con el artículo 27" de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la dirección y
responsab¡lidad del Gerente Mun¡cipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde;
quien puede cesarlo sin expresión de causa;
Que el informe N'273-2022-MDC-ING.RVG/GDURI de fecha 25 de Marzo del 2022 emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano e
lnfraestructura, y estando a lo informado por la Sub Gerencia de Unidad E.jecutora de lnvers¡ones mediante informe N"224-2022-MDC-
ING EMGM-SGUEI/GDURI, presenta el expediente técn¡co de la intervenc¡ón denom¡nada: "REHABILITACION DEL LOCAL
ESCOLAR N'028 CON CODIGO LOCAL 413171 CENTRO POBLADO LA LEGUA, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE
PIURA , DEPARTAMENTO DE PIURA', con Código Único de lnversrones (lRl) 2545014 y Código ARCC N"1467.

Asi mismo indrca que la Sub Gerencia de Unidad Ejecutora de lnvers¡ones, procedió a la revisión del expediente técnico, y a la vez
verifico que el exped¡ente en mención se encuentra técnicamente y presupuestalmente CONFORME, concluyendo que cumple con los
requer¡mientos administrativos y técnicos mín¡mos, declarándolo APROBADO, por el costo total de S/. 3, 056,797.66 (Tres M¡llones
Cincuenta y Seis Mil Setecientos Noventa y S¡ete con 66/100 soles), bajo el siguiente detalle:

Detalle de ta lnversión:

N DE OBRA

MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO
UPE 4.95Yo

REVISION DEL EXPEDIENTE TECNICO
LDE

Que, el lnforme N"237-2022|MDC.GAJ de fecha 29 de lularzo del 2022, suscrito por la Gerencia de Asesoría Juridica, opina: que se
declare procedente la aprobación del expediente técnico: "REHABILITACION DEL LOCAL ESCOLAR N'028 CON CODIGO LOCAL
413171 CENTRO POBLADO LA LEGUA, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, DEPARTAMENTO DE PIURA", con
Código Unico de lnversiones (lRl) 2545014 y Código ARCC N'1467, por el costo total de S/. 3,056,797.66 (Tres M¡llones C¡ncuenta y

Seis M¡l Setec¡erltos Noventa y Siete con 66/100 soles), con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días calendar¡o, teniendo
en cuenta que según lnforme N'224-2022- MDC-ING.EARG-SGUEI/GURI, emitido por la Sub Gerencia de Unidad Ejecutora de
lnversiones se detalla que el plazo de ejecución se desglosará de la sigu¡ente manera:

, el artículo 194o de la Constitución Política del Peru modificado por el artículo único de la Ley No 30305, establece que las

ictpal¡dades son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia,
i-á cual es concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley No 27972y,
>
§up dicha autoncmía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡nistración con sujeción al
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DESCRIPCION COSTO INICIAL (S/.}
r82,976.60

:STRUCTURAS
IQUITECTURA 302,837.70

: INSTALACIONES SANITARIAS 84,287.87
.f¡¡STALACIONES ELECTRICAS 81,567.60
'"COSTO DIRECTO - INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 1,936,240.s0
GASTOS GENERALES r0.00% 193,624.05

96,812.03
SUB TOTAL 2,226,676.58

r8.00%/ü 400,801.78
PRESUPUESTO DE OBRA 2,627,478.36

2,627,478.36
140,725.68
110,917.05
142,476.57

:XPEDIENTE TECNICO (FINANCIAMIENTO MUNICIPIO) 35,200.00
MUNtCtPTO) 00.00

3,055.797.66
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1.284.570.73

,TILIDAD 5.00%

LAN DE CONTINGENCIA
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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"CATACAOS, CAPITAL ARTTSANAL DE LA REG¡ÓN GRAU"

Que, el Reglamento de la Reconstrucc¡ón con Cambios Decreto Supremo No 071-2018-PCM prescribe "Artículo 13.- requerim¡ento El
área usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar su calidad técnica. El requerimiento
incorpora la absolución de las consultas técnicas presenladas por los proveedores..."
Articulo 22.- Modalidad de ejecución Concurso Oferta a Suma Alzada
Para la real¡zación de la modalidad de ejecución contractual Concurso Oferta a Suma Alzada, la Entidad debe observar los requ¡s¡tos
previslos por el Reglamento de la Ley de Contrataciones.

Que. teniéndose en cuenta el exped¡ente técnico alcanzado por la Sub Gerencia de Un¡dad Ejecutora de lnversiones en la que sol¡cita
IA ApTobación de| exped¡ente ,REHABILITACION DEL LOCAL ESCOLAR N.028 CON CODIGO LOCAL 413171 CENTRO POBLADO
LA LEGUA, DISTRITO DE CATACAOS. PROVINCIA DE PIURA, DEPARTAMENTO DE PIURA", con Código único de lnversiones
(lRl) 2545014 y Código ARCC N"'1467 porel monto de S/. 3, 056,797.66 (Tres Millones C¡ncuenta y Seis Mil Setecientos Noventa y
Siete con 66/100 soles), con un plazo de ejecución de ciento ochenta días calendario (180), se debe emitir el acto resolutivo de
aprobación, teniéndose en cuenta el detalle del costo sustentando en el lnforme N"224-2022-MDC-ING.EMGM-SGUEI/GDURl.

Que. en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a lo
dispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedimiento Admin¡strativo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de Alcaldía
N'379-2021-MDC-A de fecha 30 de d¡ciembre del 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO l": APROBAR el Expediente Técnico: "REHABILITACION DEL LOCAL ESCOLAR N'028 CON CODIGO LOCAL 413f 71
CENTRO POBLADO LA LEGUA, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, DEPARTAMENTO DE PIURA", con Código
Único de lnversiones (lRl) 2545014 y Código ARCC N"1467 por el monto de S/. 3,056,797.66 (Tres M¡llones Cincuenta y Se¡s M¡l

Setecientos Noventa y Siete con 66/100 soles), que incluye gastos generales, Ut¡lidad e IGV y con precios vigentes al mes de Mazo
del 2022, además incluye elaboración de exped¡ente técnico, supervisión de obra, mobiliario y equipamiento y Plan de cont¡ngencia, el
cual se elecutara bajo la modalidad de Adm¡nistración lndirecta - A Suma Alzada, con un plazo de ejecución de ciento Ochenta (180)
días calendario, ten¡éndose en cuenta el sigu¡ente detalle:

4.950Á

ARTÍCULO 20: Que el monto del expediente técnico asciende a la suma de 5/35,200.00 (Treinta y Cinco Mil Doscientos con 00/100

soles), es asumido por la mun¡cipalidad distrital de Catacaos.

ARTÍCULO 30: ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Munic¡palidad Distrital de

Catacaos. cumpla bajo responsabilidad funcional y adm¡nistrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnstitucional

ARTíCULO 4": NOflFíQUESE, la presente resolución a las dependencias Administrat¡vas, a f¡n de dar cumplimiento a lo resuelto.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE
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DESCRIPCION cosTo tNtctAL ts/.)
OBRAS PROVISIONALES 182,976.60
ESTRUCTURAS 1,284,570.73
ARQUITECTURA 302,837.70
INSTALACIONES SANITARIAS 84,287.87
rl¡STALAC|ONES ELECTRTCAS 81,567.60
I COSTO DIRECTO . INFRAESTRUCTUR,A EDUCATIVA 1,936,240.50

193,524.05
96,8r2.03

,9ASrOS 10.00%
,lJTILIDAD 5.00%
SUB TOTAL 2,226,676.58

400,80r.78rGv (r8%) 18.00%
PRESUPUESTO DE OBRA 2,627,478.36

EJECUCION DE OBRA 2,627,478.36
140,725.68PLAN DE CONTINGENCIA

MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 110,917.05
142,476.57

EXPEDIENTE TECNICO (FINANCIA¡/IENTO MUNICIPIO) 35,200.00
00.00REVISION DEL EXPEDIENTE TECNICO (MUNICIPIO)

3,056,797.66COSTO TOTAL DE LA INVERSION
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